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 El Derecho Laboral nació a consecuencia de las necesidades de regular las relaciones 

entre el trabajador y el patrón, con la finalidad de ser equitativo los derechos y obligaciones 

tanto uno para el otro y sostener el equilibrio social.  

1.2 FUENTES DEL DERECHO LABORAL Al hablar de fuentes del Derecho laboral se 

refiere al origen de esta materia, en este caso, el artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo, 

señala lo siguiente: A falta de disposición expresa en la Constitución, en esa Ley o en sus 

Reglamentos, o en los tratados a que se refiere el artículo 6o., se tomarán en consideración 

sus disposiciones que regulen casos semejantes, los principios generales que deriven de 

dichos ordenamientos, los principios generales del derecho, los principios generales de 

justicia social que derivan del artículo 123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre 

y la equidad. 

a) La Legislación. la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley 

Federal del Trabajo, los reglamentos que se desprenden de la Ley Federal del 

Trabajo, los tratados internacionales. 

b) La Analogía. 

c) Los Principios Generales del Derecho. 

d) La Jurisprudencia. 

e) La Costumbre. 

f) La Equidad. 

CONCEPTO DEL DERECHO LABORAL 

 El Derecho Laboral es un derecho protector de la clase trabajadora, a su vez busca el 

equilibrio de los factores de producción, capital y trabajo, al garantizar que las fuentes de 

empleo y la productividad permitan un nivel de vida digno al trabajador y su familia. Una vez 

que sabemos de dónde se desprende el Derecho laboral, es necesario conocer su 

significado, por lo que ya se conoce que este Derecho es el que se refiere a las relacione 

laborales y obligaciones del trabajador con el del patrón, y viceversa. 

La Ley Federal del Trabajo nació para regular las leyes establecidas en el ámbito laboral 

entre patrones y colaboradores. Por ello, en sus obligaciones de ambas partes. La Ley 

Federal del Trabajo ayuda a proteger en gran parte a los trabajadores. La LFT surgió en 

1931 y desde entonces es impórtate tener en cuenta tanto las leyes que esta recoge en sus 

contenidos. 



La Ley Federal del Trabajo señala los supuestos o causas que dan lugar a la terminación 

de las relaciones o contratos de trabajo mediante: 

  Suspensión temporal, Rescisión, Terminación 

Artículo 48.- El trabajador podrá solicitar ante la Autoridad Conciliadora, o ante el Tribunal 

si no existe arreglo conciliatorio, que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que 

se le indemnice con el importe de tres meses de salario, a razón del que corresponda a la 

fecha en que se realice el pago, observando previamente las disposiciones relativas al 

procedimiento de conciliación previsto en el artículo 684-A y subsiguientes. Si en el juicio 

correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador tendrá 

derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los 

salarios vencidos computados desde la fecha del despido hasta por un período máximo de 

doce meses, en términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior. Si al 

término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimiento o no se 

ha dado cumplimiento a la sentencia, se pagarán también al trabajador los intereses que se 

generen sobre el importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, 

capitalizable al momento del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el 

pago de otro tipo de indemnizaciones o prestaciones. En caso de muerte del trabajador, 

dejarán de computarse los salarios vencidos como parte del conflicto, a partir de la fecha 

del fallecimiento. 

Desglosemos el concepto anterior de la siguiente manera:  La relación laboral, es el trabajo 

personal que obliga sólo a las personas involucradas en él, el trabajador está obligado a 

cumplir con las actividades encomendadas por el patrón, a cambio de una contraprestación 

que es el salario, el trabajo no puede ser realizado por una tercera persona que designe el 

mismo trabajador para su suplencia en la fuente laboral. La subordinación, es el superior 

jerárquico llamado patrón, que encomienda las actividades al trabajador, desenvolviéndose 

éste de acuerdo a sus aptitudes y capacidades. El salario, es el pago por los servicios 

prestados del trabajador hacia el patrón. 

El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, Trabajador es la persona física que presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Se entiende por trabajo toda actividad 

humana, intelectual o material, independientemente del grado de preparación técnica 

requerido por cada profesión u oficio. Esta misma ley federal distingue otro tipo de 

trabajadores, siendo los de confianza que depende de la naturaleza de las funciones 

desempeñadas y no de la designación que se dé al puesto. Son funciones de confianza las 

de dirección, inspección, vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general, y las 

que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro de la empresa o 

establecimiento, esta categoría se analizará en el capítulo ocho del presente libro didáctico. 

El artículo 11 del mismo ordenamiento legal, son los directores, administradores, gerentes 

y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o 

establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan 

en sus relaciones con los trabajadores. Aquí, el trabajador está obligado a cumplir las 

órdenes de las personas que realicen funciones de administración, o dirección en las 

empresas y están supeditados a ello 

 

 



 

 

 

 

 

 


